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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  
Ref: 11001400305220200059200 

 
 
 RECONOCESE personería a la abogada YULIANA DUQUE VALENCIA, como 
apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder otorgado (pág.63). 
 
  Además, se ACEPTA la renuncia presentada por la togada ANGELICA MARIA 
ZAPATA CASTILLO como apoderada del extremo demandante. 
 
 Sería del caso resolver lo pertinente frente a la solicitud de terminación, de no ser 
porque el escrito petitorio no proviene de la cuenta electrónica inscrita por la profesional que 
está siendo reconocida como apoderada del extremo actor en el Registro Nacional de 
Abogados, situación que, de suyo, impide verificar si el escrito es auténtico y por ende no 
permite dar trámite a su pedimento. 
  

 NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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